
140 coNtEATo DE MATBIuoNIo.

nuncia no impide que la mujer se haya enriquecido ó ex_
pens¿s de l¿ comuniclail; eetá, pues, obligada íindemnizarla.

Nútn. 2. De larenuncia.

- 113. La mujer renunciante no contribuye á las deudas
de la comunidad, puesto que no es socio (art. l, g4). H"y
excepción cdando Ia deuda fué corrtraÍda en su puro inte-
rés; es decir, ouand.o la deu«la sólo ontra en la comunidad
á reserva de compensación. La mujer debe soporüar esta
deuda por el todo para con su marido, sin clistinguir si acep-
ta ó renuncia, pues n<l puede enriguocerse á expensas del
marido ó de la cou¡unidad.

Núm. 3. De losherederos.

f 14. El art. 1,4g5 d,ice que los herederos ejercen los do-
rechos que portenecen á la mujer, excepto Ia prelacicin de Ia
ropa. Debe deeirse que sus obligacion.., ,on también las
miemas. Eeto es ól derecl¡o común.

§EGUNDA PARTE.

DE LA COIUUilIDAD CONVENCIONAL.

115. La comunid¿cl convencional, dice pothier, es la que
ae form¿ por Ia convoneión expresa de las partes pueetas err
su contrato tlo matrimonio. Debe Bgregarse, como lo hace
Pothier, que Ia convención modifica la comunidad legal,
pues si el conürato de m¿trimonio dice eenciilamento lue
habf¿ comunidad de bienes entre las partes, esüa comu_
nidad, convencional en apariencia, no «lifiere en n¿da de
la comunitlail legal. (1) La comunidad convencional es,
pues, la comunitlarl legal modificada por convención de las
parter contratantos. Esto es Io que dice el primer articulo

I Pothior, Do lq, amuni¿lad, ¡úm¡. 2Zg y 279.
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D§ LA CO]TUNTDAD CONYENCIONAI¡. 147

de la segunila parte del capltul o De la Comunidad,: ,,Los ee-
posos pueden modificar la comuniclad legal por toda clase
de convenciones no eontrarias á los aris. 1,387, 1,888, 1,889
y 1,390." En principio, el rrúmero de las cláusulas que mo-
d.ifican la conrunidrd legal es ilirnitarlo; toclo depende, tlice
el relator del Tribunado, del irrterér y de la voluntail de las
partes; la ley les deja á este respeoto entera libert¡d (artícu-
lo 1,387), excepto las restriccioner establecid¿s en inüerés de
lae buenas costumbres y del orilen público. (l)

116. El art. 1,497 agrega: ,,Les principales modificacio-
ueE son las que tienen lugar eatipulan«lo rle una ír otra de
las maneras siguientes.,, Sigue la enumeraci/rn de laa ocho
clúusulae de comunida(l convencional que el Cócligo preveo.
Los autoree del Código, dice Duveyrier, no tuvieron la pre.
tensión ni la volunt¿d de preveer y reglamentar torlas las
convenciones que go¡¡ lcg,rlnrenüc posibles; sólo traton cle

iaspríncipales motli/icacíones (art. 1,497), y entienden por
dstas las que están consagradas por la tradición. Dc hecho,
aunque los esposos goceu de entera libertad, para modificar
I¿ comr¡¡ridad. legal, no se han producido nueyas convencio-
nes desde la publicación del Cótligo Civil; la ley cuyos efec-
tos reglamenüa el Código se han introdueido par el uso, y el
uso, mejor que la ley, provee á las necesidades de la vi<la
civil, puesto quo ne est¿l.¡lece cuanclo la necesidad se bace
centir. (2)

117. Sientlo las cláusulas de comuni<Iarl convencional ex-
cepciones á la comunidad legal, f estanrlo estas exeepciones
errteramer¡te abandonadas á la voluntad de las partes con-
traüantes, el legislador hubiera podiclo, en rigor, aienerse á
laa estipulacionss «le las partes interesarlae. Berlier dice, cn
la Exposición ds los Motivos, gue los autores del Código hao
quericlo formular reglmenes excepcionales por interés do

I Duveyrie¡, fnJorme, atlm. 44 (t. !I. ¡ds, 42?).
2 Rodibre y Pont, t. II, pCg. 20i, ¡rtá¡. iOZf. '
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112 O0NTBAT0 DU It;'i:n LUoIifrf,

los espososque eltcontrar¿t¡r e¡r lrr ley l,rs principius de tr¡ü.ts
las cláusulas t¡sadas e¡r las varias part,rs rlel territorio fra¡r-
cés. En eu previsora solir:itud, el legislador ofrece á los f,¡ .

turos esposos el cuadro de tod¡rs l¿s convencior¡es guc pue.

clen teuer interds en consentir, «lejrtnrlole¡¡ I¿ elección así co-
mo la faoultatl de n¡«¡clificarlas; enr:uer¡tran así su contrat,r
ya hecho en el Código, Lr que es t¡rtu preciora ventaja, pue*
las leyes esián redactarlan con ru{.q cuirlatlo que las actas. (l)

f 18. At tratar do las tliver,sas cláusula¡ de corunrrid¡¡,l

convencional, el Código ntilo prevee hs m<-¡dilicaciottes q,t,',

traen á la comunitlad legal; crrr inÍrtil irrtrorlucir las rcglas rt

que las partes ¡lo entie¡tdco tlerogar. l)e nhi un prirtci¡ri,,,

de interpretación gue es fu¡r,l¿t¡r.,ntal; el art. 1,528 lo l,rr-
mula en esüos términos: ¡¡I-¡a cr,;nunirlatl cr¡ttveltciotral t¡it,r-

da sometida á l¡rs reglas de l¿ c«¡¡nunitl¿tl l,'gal para torlos

los casos á los r¡ue r¡o se hr¡ tlerogarlo irnplícita ó ex¡rlíciut-
mente en el contrato.rr Ll relacirin e¡ttre la cornunitlad le-
gal y la comunidad conr'rn«)ion&[ e*, pues, el tle la regla y
de la excepción; la regla r¡u*,rla en fleneral aplicable, Iruei
lejos de tlestruirla, la excepr:ió¡t la cor¡firnra; destle (lue ¡r(,

Be está en los tórmi¡¡os de la exce¡¡r:iri¡¡ se en[ra e¡t la regle.

Pero también cuantlo las partes c<¡ntrata¡rtes hatr entendidr¡
derogar á Ia regla, hay qu: atenerse á su voluntad y uo in-
vocar la regla para interpretar cl¿lusrtlas que harr sitlo erti-
puladas para <lerogarla; las excopciones se interpretao p,r
la voluntad de hs partes.

Sin embargo, las exr.:epcioner no deben s,r ertendid¿s
más allá de lo que quisieron las ptrtes; y éstas han queri-
do mantener la regla err tanto que no la derogrron. La'r
excepcione§ gon, pues, [)or sr¡ naiurulezn, de estricia inter
protación, y las cláusul¡s de cornunidad convencir¡¡tal st¡:¡

excepciones. Pero esta regls tle interpretaciór: no debe ser

aplicada á las convencione¡ de lan parües con el rigor qne

1 Berlior, Dtposicidn d.e los Motit:tts. nrlm, 28 (Locr6, t. YI, pág. 396¡.
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DE LA COiÍI'NIDAD Í:ONVEÑCIONAL. 143

preside á la interpretación de las leyes. Ertas están reclnc-
tadas eon mayor cuiilailo; las actas no lo están siempre con
la exactitr¡d que deman¿la eI tlerecho. Detre, pues, consul-
tarse aiem¡rre la interrción ile las partes contratantes, clantlo
á las modifieacir¡nes que traen á I:r conruniila,l legal el al-
crncp que entendieron darle. Después de üoclo, ls clúusula
dc comurridad c<¡nvencion¿l que las partes han entipulado,
es su régimen, para ellas es la re¡tlu; no debe, pues, limitár-
selar tan estrictarnenüe como se hace al interpretar leyes er-
ce¡rt:ionales;todo lo que quisieron laspartea fué hacer su ley.
lIa¡' aquí u¡¡a diferencia delicada qre el juez debo tener en
cuenta; tlifere¡rcia muy sutil, pero la ciencia del derecho es
¡util en st¡ esencia.

119. IIay una regla d,e interpretación aun mls tlificil.
Las divers¿s cl¿lusulas tle eornuni«lad convencional Bon ex-
eepcionen. ¿Puetlen interpretarse unas por otras? En prin-
cipio no; precisarnente porque son excepciones, debientlo
cada excepción encerrarse en ¡,x lf¡rrites que la ley lo mar-
có. Tal es el derecho eomún que s, aplica I la interpreüa-
ción de las leyes. No ne puedo enrplear el mismo rigor en la
interpreüación de las cláusula.r de eornuniclad convencional;
hey principios generales que se e¡rcuentran en la comur¡idacl
legal y err la comunidad ¡no'lificail¿ por lns convenciones;
éstas no ñon J¡a excepciones, son reglas. Cuando, al contra-
rio, el ueo ha introclucitlo cláusulss euteramente anómalas,
¡o entiende que no se puetlen extender. Ahí está la verda-
dera dificulüad. Hay cláusular análogas: ¿puetle servir l¿ una
para interpretar Ia otra? Segtln el derecho eomún habrfa
que corrtestar negativamente; cada excepción tiene sus Iími.
tes precisos; argtiir por analogia de Ia una á l¡ otra serfa
extenderlas. En matoria cle leyes csto no ae puede; I$s con-
venciones eon también leyes, pero puetlen interpretarse. eotr
menos rigor. No hay que petler de vista que cada cláusula
es un régimen de comunidarl; todas tienen, pues, un carác.
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144 OON'III,A,TO D§ ¡[,Af EI.IIONIO

ter común; con este tftulo se puetle argüir de una á otra
por analogfa.

SECCION t, d 
-De, 

lu comunidq.tl tle gananciale& ( ¡ )

§ I.-Nocrosrs GTNERALEs.

Núm, 1.. Def,niciones.

120. El arü. 1,498 define irnplícitaruente la coruunitlatl
de ganancialee diciend,«¡: ,,Cu¿ndo los esposos estipulan que
sólo h¡brá entre ellos una oonruriilad de ganancialer, .rián
como si excluyeran de la co¡nunidad taq deu,la¡ clo c¿da
uuo de ellos, actuales y futuras, v sus n¡uebles respecüivos,
presentes I fuüuros.r' Cuando se excluye el m,rbiliar preseu-
te y futuro, estando excluirlr¡s los inmuebles por tlerecho co-
mún, ¿qué querla? Lasgananr:iales; es decir,los bienes mue-
bles que los esposos adquieren á título oneroso rlurarr[e el
matrimonio; por esto es que el titulo tle nuestr¿ ger:«:ión tli-
eez Dela comunidad red,ucid«, d,lers qananciales. No debe,
ein embargo, tomarse esta fór¡nula al pie de la letra¡ la co-
munidad esüá reducicla á lasgananciales en este sentirlo: que
el mobiliar presente y futuro de los espo{os está excluid,o;
pero la comunidad no estil reducida á las gan,rnciales en e§-

te sentiilo: que Be cornponga exclusivamente de las adquisi-
ciones hechas por los esposos; comprenrle también l'¡s fru-
tos y prorluctos de los propios, asi como el producto del
trabajo de loseeposos (art. 1,498).

121. ¿Cuál es el objeto de la cl¡iusula que excluye de la
comunidacl los muebles presentes y futuros, asf como las
eucldas actuales y futuras? Cada esposo conserva su patri-
monio activo y pasivo; en este sentido están separados de
deddas y bienes; sólo hay sociedad para los bienee que ad-

. 1 Terrier, Trutailo il¿ ld 9ocíeilad de Go¡ancialet tca&n loc ptíncipbr da ra ju-
ríspnud,ewío anlQll,or 1829, 1 vol.
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